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Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto tiene por notificado y corre traslado excepciones. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00332-00 
 
1. Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el señor 
Fabio Enrique Orozco Castellanos no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 3º del auto adiado 5 de octubre de 2023 
(PDF 030, C01).  
 
2. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que el 
curador ad-litem de los herederos indeterminados de los señores 
José Guillermo Orozco Acero (q.e.p.d.), Carlos Hernando Orosco 
Castellanos (q.e.p.d.) y Zully Roció Orozco Castellanos (q.e.p.d.) 
se notificaron del presente asunto de forma personal (PDF 033, 
C01), quienes dentro del interregno de ley contestaron la 
demanda y propusieron excepciones de mérito (PDF 036, C01). 
 
3. De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-

litem de los herederos indeterminados de los señores José 
Guillermo Orozco Acero (q.e.p.d.), Carlos Hernando Orosco 
Castellanos (q.e.p.d.) y Zully Roció Orozco Castellanos (q.e.p.d.) 
(PDF 036, C01) se corre traslado al extremo demandante por el 
término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer (núm. 1º art. 
443 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 007 del 22 de enero de 2024. 
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